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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
. Por un año. . . . 50

SUSCR1C10N EN LA CAPITAL... Por seis meses. . 50
| Por tres id. . . . 17

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutierre! 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núin. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. ... 70 i
Por seis meses. . 58 PARA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. ... 241

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta y Real familia 

continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm 74.

Aun cuando en el estado 
inserto en el Boletín oficial 
de 21’ del corriente, relativo 
á la Guardia rural, se exige 
entre otras noticias el que se 
consigne la fecha en que se 
hubiese aprobado por este Go
bierno el nombramiento de los 
guardas, no por eso debe en
tenderse que caducan los re
feridos nombramientos que no 
tengan tal requisito. Subsisten 
por el contrario lodos, por 
mas que este Gobierno de.-ee 
adquirir una noticia detallada 
del personal del ramo, sin que 
sea su ánimo invalidar en esta 
parte los acuerdos de los Ayun
tamientos Burgos 25 de Fe
brero de 1857.=José Oller.

(Gacel.i núm. J500J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

La Reina (Q D. G ) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe- 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zamora y el Juez de pri
mera instancia de Toro, de los cuales 
resulta: que en 22 de Febrero de 1855 
acudió á la Diputación de la provincia 

expresada, Esteban Crespo, vecino de 
Sanzolés, suplicando que mandase al Al
calde de Venialbo que suspendiera la 
exacción de una mulla de 100 rs. que le 
impuso en 11 de Enero, y acordó que 
se le exigiese con embargo de. bienes en 
18 de este mes del año citado, en el con
cepto de que Labia causado perjuicios al 
común, Con una pequeña remoción del 
terreno de un predio de la pertenencia 
del reclamante, en que hay una fuente 
de aprovechamiento vecinal:

Que en 24 del mismo Febrero el Al
calde de Venialbo dió auto de oficio, por 
el cual, en atención á resultar de decla
raciones periciales, que Esléban Crespo 
se Labia apropiado el terreno que servia 
á los vecinos de paso á la fuente de San 
Benito, mandó que tres peritos pasasen 
nuevamente á reconocer y acreditar si 
se hallaba cumplido por el expresado
Crespo lo que le tenia mandado con im
posición de mulla y otras conminaciones 
respecto á la reposición de las cosas al 
ser y estado en que se encontraban an
tes de ejecutar el hecho de que se trata; 
y apareciendo de las nuevas declaracio
nes periciales dadas el dia 26 que en una 
extensión como de tres,varas de anchu
ra estaba roturado el terreno que siem
pre se había conocido servidumbre del 
común para la expresada fuente desde el 
prado de la villa, el Alcalde pasó al dia 
siguiente las diligencias al Juez de pri
mera instancia de Toro:

Que entre tanto la Diputación había 
pedido el citado dia 26 de Febrero infor
me al Ayuntamiento de Venialbo, el cual 
le evacuó en 2 de Marzo, diciendo que, 
en virtud de quejas de varios vecinos, 
había dispuesto que se presentase Cres
po para hacerle saber amistosamente la 
falla que Labia cometido y que la repa
rase; pero que este contestó que estaba 
en el caso de sostener que el terreno y 
fuente en cuestión eran suyos, dando 
así margen á las diligencias por el Al
calde practicadas:

Que por otra parte, habiendo pasado 
el Juez las diligencias el dia que las re
cibió al Promotor fiscal, pidió este la 
ratificación y ampliación de las declara
ciones como requisitos indispensables 
para saber si era justiciable Crespo por 
el delito de usurpación, que al parecer 
se denunciaba:

Que acordado asi, y llenada esta for

malidad, el Juez, oido nuevamente el 
Promotor, dictó providencia en 14 del 
expresado Marzo para que se recibiese 
indagatoria á Crespo, y se diese parle ¡i 
la Audiencia territorial de la formación 
de causa; verificado lo cual pronunció 
otro auto el dia 22 inmediato posterior, 
mandando que Crespo presentase el ti
tulo de propiedad que le asiste al terre
no indicado, que se exhortase á la Dipu
tación provincial á que diese certificado 
en relación del expediente que hubiese 
instruido á consecuencia de la s< licitud 
del mismo Crespo sobre la propiedad de 
aquel territorio, y que se ofreciese la 
causa al Ayuntamiento de Venialbo:

Que en consecuencia presentó Crespo 
el título de propiedad de su finca, y ma
nifestó el Ayuntamiento que no se mos
traba parle en la cansa; y el Juez, habien
do repelido su oficio de exhorto á la Di
putación provincial, y no recibiendo con
testación, mandó en 14 de Mayo delaño 
referido que se la volviese á dirigir el 
mas atento suplicatorio, y que no con
testando en el término de ocho dias se 
diese traslado, como en efecto se dió. al 
Promotor fiscal, quien propuso que se 
lasase el terreno roturado por Crespo, y 
previas esla y otras diligencias, formuló 
su acusación conlra el mismo como reo 
ile usurpación, según el art 441 del Có
digo penal, nombrando el procesado sus 
defensores en 17 de Julio siguiente:

Que en tal estado el Gobernador, mo
vido por una comunicación de la Dipu
tación provincial, requirió al Juez de 
inhibición en la causa de que va hecho 
mérito, en el concepto de que corres
pondía á la Administración decidir como 
cuestión prévia con arreglo á la legisla
ción municipal y al art. 5.° párrafo pri
mero de mi Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, si Crespo había obrado bien ó 
mal en impedir la servidumbre de paso 
para la fuente indicada; y habiendo resis
tido el Juez el requerimiento, é insistido 
el Gobernador, resultó esta competencia:

Visto el art. 5.°, párrafo primero de 
mi Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes políticos, hoy 
Gobernadores, suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falla haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 

por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 441 del Código penal, 
relativo al que, sin violencia en las per
sonas, ocupare una cosa inmueble ó usur
pare un derecho real de ajena perte
nencia:

Considerando que la cuestión que se 
ventila en el Juzgado de primera instan
cia de Toro no versa sobre el uso de uu 
aprovechamiento común ni reclama ya, 
en su actual estado, las facultades de 
conservación de los bienes comunales, 
propias de la Autoridad administrativa, 
en cuyos casos podría ser de resolución 
prévia de la misma Autoridad en el sen
tido de la segunda parle del articulo ci
tado de mi Real decreto de 1847, que 
invoca el Gobernador de Zamora, sino 
que tiene por objeto perseguir un delito 
consignado en el articulo que también 
se cita del Código penal vigente, para lo 
cual se han de apreciar títulos de pro
piedad que obran en autos y otros ins
trumentos y circunstancias, que dan al 
negocio, bajo todos sus aspectos, carac- 
léres completamente judiciales, y que 
por su naturaleza corresponden al cono
cimiento de la jurisdicción ordinaria;

Oido mi Consejo Real, vengo en de
clarar extemporáneamente formada esta 
competencia y que no ha lugar á decidirla

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 
1857 ,=Eslá rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.»

De Real órden lo digo á V. S., 
con devolución del expediente á que se 
refiere esla competencia para su inteli
gencia y demas efectos Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de I857.=Nocedal.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Zamora.

La Reina (Q, I). G.) se luí dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Tarragona y el Juez de 
primera instancia de Tortosa, de los cua
les resulta: que en 19 de Junio de 1854 
acudieron D. Manuel Abaria, D. José 



de Descalllar y oíros particulares al ex
presado Juez con un escrito en queja de 
que por disposición de D. Juan Güel y 
Renté, residente en las Salinas de los 
Alfaques, habían sido clavadas el día 2 
del mismo mes varias estacas en cierta 
heredad de que estaban en posesión in
memorial; y pidiendo que, prévia noti
ficación de este escrito al referido Don 
Juan Güel, é información testifical del 
hecho, se les reintegrase en el terreno 
que de aquel modo parecía haberse que
rido deslindar en la heredad indicada:

Que el Juez mandó practicar la no
tificación que le fue pedida y la informa
ción sumaria del hecho; y miéntras que 
esta se recibía, dirigió D. Juan Güel un 
oficio al Juzgado diciendo, que no le era 
posible presentarse en el Tribunal, porque 
la nulificación no se le había dirigido co
mo Administrador-Jefe que era de las 
Salinas de los Alfaques, y aunque se le 
hubiera dirigido en tal concepto de Ad
ministrador, no podria á la sazón ausen
tarse del establecimiento sin la vénia del 
Gobernador de la provincia; y añadien
do que esperaba que hiciese presente á 
D, Manuel Abaria y demas interesados 
que si el dia 26 no se presentaban con 
las escrituras y Iilulos de propiedad de 
los terrones, con el fin de ejecutar defi
nitivamente el deslinde de las Salinas 
para que se creia facultado, y según les 
tenia ya prevenido, se verificaría el acto 
en su ausencia, parándole los perjuicios 
á que hubiese lugar:

Que el Juez, en el dia 25 del propio 
mes, dió auto de amparo á favor de Don 
Manuel Abaria y consortes; y notificado 
I). Juan Güel, Administrador de las ex
presadas Salinas el mismo dia 26 en que 
practicaba el deslinde anunciado, ofició 
de nuevo al Juez, diciéndole que sus
pendia el acto por la parle en donde se 
halla la propiedad de los referidos inte
resados; y dió cuenta de todo al Gober
nador de la provincia, con remisión de^ 
expediente que sobre el particular ins
truía:

Que el Gobernador pidió informe al 
Promotor fiscal de Hacienda, quien pro
puso el réquirimienlo de inhibición en el 
concepto de que controverliéndose inte
reses del Estallo, había una cuestión pré
via gubernativa; con la cual se declaró 
conforme el Gobernador, exhortando al 
efecto ai Juez de Torlosa:

Que este procedió á sustanciar el ar
tículo de competencia; y sin celebrar vista 
sobre el mismo, dictó auto sosteniendo 
su jurisdicción en el negocio; y el Gober
nador, oido otra vez al Promotor fiscal 
de Hacienda, dirigió desde luego el ex
pediente al Ministerio de la Gobernación, 
elevando á su vez los autos el Juez al de 
Gracia y Justicia:

Vista mi Real orden de 25 de Marzo 
de 1855, que determina que al provocar 
competencia los Gobernadores á cual
quiera autoridad, con el carácter admi
nistrativo, oigan préviamenle al Consejo 
provincial:

Visto el arl. 15 de mi Real decreto 
de 4 de Jumo de 1847, que prescribe al 
Jefe pelílico, hoy Gobernador, que para 
insistir ó no en declararse competente, 
oiga al Consejo provincial, pasando la 
oportuna comunicación al requerido:

Visto el arl. 9.° de mi expresado Real 
decreto, que establece que el requerido. 

despues de comunicar el exhorto del Go
bernador al Ministerio fiscal por tres dias 
y por igual término á cada una de las 
parles, celebrará vista con citación de 
estas y del propio Ministerio fiscal del 
articulo de competencia, ántes de pro
veer auto sobre ella:

Visto el arl. 15 del mismo decreto, 
que determina que si insistiere el Jefe 
politico en la competencia, ámbos con
tendientes, dándose múluo aviso, remi
tirán por el primer correo al Ministro 
de la Gobernación las actuaciones que 
ante cada cual se hubiesen instruido:

Considerando,
1. ° Que al entablar esta contienda de 

competencia al Gobernador de Tarrago
na no ha oido previamente al Cuerpo 
consultivo provincial, según está preve
nido en mi Real orden de 25 de Marzo 
de 1855, primero citada.

2. " Que tampoco ha oido al indicado 
cuerpo consultivo al insistir en la con
tienda, ni pasado la oportuna comunica
ción al Juez requerido, con arreglo al 
arl. 15 de mi Real decreto de 4 de Junio 
de 1847 también citado.

5.° Que el Juez de primera instan
cia de Torlosa no fia celebrado vista so- 
b*e la competencia, conforme á lo dis
puesto en el arl. 9.° preinserto de mi 
Real decreto referido.

4.°  Que ni se han dado aviso lasAu- 
toridades contendientes de la remisión 
al Ministerio desús respectivas actuacio
nes, ni el Juez ha elevado las suyas al 
de la Gobernación, según se establece en 
el articulo 15, últimamente mencionado, 
del mismo Real decreto;

Oido el Consejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 
1847. = Eslá rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.»

De Real urden lo digo á V. S. , 
con devolución del expediente á que se 
refiere esta competencia, para su inteli
gencia y demas efectos. =D¡ os guarde á 
V. S. muchos años.=Madrid 6 de Febre
ro de 1857.=Nocedal,=Sr. Gobernador 
de la provincia de Tarragona.

(Gacela núm. 1497.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecrclaria=:Negociado 2

La Reina (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Tarragona y el Juez de primera instancia 
de Valls, de los cuales resulta: que va
rios Milicianos Nacionales de la comjm- 
ñia de Vallmoll, perteneciente al quinto 
batallón de aquella provincia, reclama
ron ante el Ayuntamiento la nulidad de 
las segundas elecciones de oficiales, por 
los abusos de Autoridad y coacción ma
nifiesta que el Alcalde D. Juan Pinol ha 
bia empleado, mandando á cierto núme
ro de sus individuos que para dichos car
gos le volaran á él y á los demas com
prendidos en la candidatura que la vís

pera liabia repartido el cabo furriel de la 
compañía:

Que desestimada esta pretensión por 
el Ayuntamiento, acudieron á la Diputa
ción provincial:

Que la Diputación oyó al Ayunta
miento y al primer Comandante del ba
tallón; y resultando desús informes que 
eran ciertos los hechos alegados, que 
ademas se liabia procedido indebidamen
te al reemplazo de un Teniente, que ha
bían figurado como electores individuos 
ausentes de la población, y por fin, que 
el expediente revelaba una coacción ma
nifiesta por parle del Alcalde, declaró 
nulas las elecciones verificadas, en uso 
de la facultad que le concede el art. 167 
de las ordenanzas de 29 de Junio de 1822.

Que entonces Piñol acudió al Juzgado 
con certificación del escrito que habían 
presentado los Milicianos Nacionales al 
Ayuntamiento, pidiendo se le admitiera 
contra estos querella de calumnia al te
nor del art. 577 del Código penal, por 
imputación de delitos de abuso de atri
buciones como funcionario público, y 
falseamiento de actos electorales:

Que el Juez admitió esta querella, y 
mandó recibir las correspondientes in
dagatorias á los Nacionales acusados, to
mándoles desde luego algunas declara
ciones, de las cuales resultaron mas es
pecificados ios hechos aducidos, y agra
vados con la denuncia de otros abusos:

Que, por último, habiendo pedido 
inútilmente los acusados que se diera 
auto de sobreseimiento en esta causa por 
ser incompetente el Juez para entender 
en ella, recurrieron en queja al Gober
nador, el cual le requirió de inhibición, 
suscitándose la presente contienda.

Visto el art. 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
exceptúa de los juicios criminales en que 
los Jefes políticos no pueden promover 
competencia, aquellos que se refieren á 
delitos ó faltas que hayan sido reserva
dos por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó en que deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia, de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar.

Visto el arl. l.° del Real decreto de 
7 de Agosto de 1854, según el cual los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales se arreglarán en el ejercicio de sus 
atribuciones á la ley de 5 de Febrero de 
1825, y demas disposiciones vigentes al 
publicarse el Real decreto de 50 de Di
ciembre de 1845.

Visto el arl. 167 de la ordenanza de 
la Milicia Nacional, restablecida en 15 de 
Setiembre de 1854, que atribuye á las 
Diputaciones provinciales la decisión de 
todo agravio de los Ayuntamientos por 
sus determinaciones sobre la Milicia, de
biendo ejecutarse sus acuerdos sin otro 
recurso.

Visto el arl 578 del Código penal, 
que deja exento de toda pena al acusado 
de calumnia, probando el hecho crimi
nal que hubiere imputado.

Considerando: l.° Que Piñol de
bió proponer a! Ayuntamiento que pre
sidia, ó solicitar de la Diputación pro
vincial, la corrección del exceso que im
putaba á estos Nacionales, porque ámbas 
corporaciones estaban facultadas para 
reprimir cualquier demasía de los roca/- 

maníes, ya usando de las atribuciones 
gubernativas y propias, señaladas en las 
leyes vigentes á la sazón, ya pasando el 
tanto de culpa á los Tribunales ordina
rios, si hallaban en la conducta de las 
partes materia criminal.

2.° Que por lo tanto era improceden
te la querella de Pinol, y que el Juez de
bió haber denegado su admisión ó sus
pender las actuaciones luego que le fue 
comunicado el acuerdo de la Diputación 
provincial, única Autoridad á quien cor
respondía, con arreglo al arl. 107 de las 
ordenanzas, determinar sin ulterior re
curso, si liabia mediado ó no la coacción 
denunciada, y cuya resolución afirmati
va envolvía la prueba del hecho criminal 
imputado al Alcalde, y al tenor del art, 
578 del Código penal, eximia del cargo 
de calumnia á los acusados;

Oido el Consejo Real, vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 
1857. =Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.

De Real orden lo traslado á V. S., 
con devolución del expediente y autos á 
que esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 deFe- 
brerode 1857,=Nocedal.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Tarragona.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Gerona y el Juez de 
primera instancia de Figueras, de los 
cuales-resulta: que en Setiembre de 1854 
D. José Ferraro edificó una pared, cuyo 
extremo venia á lindar con una casa de 
su propiedad situada en la villa de Villar 
nada!; y fundándose el Ayuntamiento en 
que interrumpía el tránsito por aquel 
sitio, que siempre se liabia mirado como 
una calle pública, hizo derribar un trozo 
de la expresada construcción:

Que el Juez de Figueras confirió tras
lado de una demanda interpuesta ante 
su autoridad por Ferraro, pidiendo en 
la forma ordinaria que el Ayuntamiento 
le reconociese la propiedad de aquel 
terreno y que le indemnizase de los per
juicios ocasionados; y que habiendo sa- 
vido el Gobernador de la provincia el 
estado de este negocio, y creyendo que 
pertenecía su conocimiento á la Admi
nistración, promovió esta competencia:

Vista la disposición quinta de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1858, que para 
evitar la ostensión abusiva que el inte
rés privado pudiera hacer del articulo
l.°  del decreto restablecido de las Cor
les de 1816, según el cual solo se auto
riza el cerramiento y acotamiento de las 
heredades de dominio particular, sin 
perjuicio de las servidumbres que sobre 
si tengan, previene entre otras cosas á 
los Alcaldes y Ayuntamientos, que im
pidan el cerramiento, ocupación ú otro 
embarazo, de las servidumbres públicas 
destinadas al uso de hombres y ga
nados:

Visto el arl. 80, párrafo tercero de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que en
carga á los Ayuntamientos el cuidado, 



conservación y reparación de los cami
nos y veredas, puentes y pontones ve
cinales:

Considerando: l.° Que con arreglo 
á la disposición citada de la ley de 8 de 
Enero 1845, el Ayuntamiento de Villa- 
nardal tuvo facultad para llevar a ca
bo el derribo de la mencionada obra, 
que impedia el tránsito de una via pú
blica, cuya conservación corría á su 
cargo:

2.°  Que el caso presente no pierde 
su carácter administrativo por ser el ler. 
reno cercado de propiedad particular; 
porque esta circunstancia solo dará lugar 
á que el propietario sea indemnizado 
con arreglo á la ley:

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1857.=Está rubricado de ¡a Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S. , 
con devolución del expediente y autos á 
que esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años.=Madrid 12 de 
Febrero de 1857.=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Gerona.

La Reina (Q. D. G ) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de la Almunia, de los 
cuales resulta: que en el año de 1846 
los Ayuntamientos de Plasencia y Urrea 
enlabiaron interdicto contra el de Rueda, 
sobre perjuicios que este les ocasionaba 
en el disfrute de unas aguas de riego, 
procedentes de las fuentes llamadas Ojos 
de Pontil, y que siguieron este litigio au
torizados compenlemenle:

Que, cuando todavía continuaba, en 
Junio de 1851 acudió el Ayuntamiento 
de Plisencia al Gobernador de la provin
cia en queja contra la municipalidad de 
Rueda, porque le molestaba en el apro
vechamiento de las citadas aguas:

Que el Gobernador, consiguiendo por 
el momento que, con acuerdo de ámbos 
Ayuntamientos contendientes, se diera 
un riego á las tierras de Plasencia para 
mejorar el estado de la cosecha, resol
vió, de conformidad con el Consejo pro
vincial, que lodos los interesados pre
sentaran los documentos en que respec
tivamente fundaran sus derechos:

Que reconocidos estos, el mismo Go
bernador requirió de inhibición al Juez 
de Almunia, fundándose en que, según 
la Real orden de 22 de Noviembre de 
1856 reproducida en 20 de Julio de 
1859, son de la competencia de las Au
toridades administrativas las cuestiones 
relativas al cumplimiento de las orde
nanzas, reglamentos y disposiciones su
periores, relativas á la distribución de 
aguas:

Que el Juez se opuso á este requeri
miento, fundado por su parle en que se 
trataba, no solo de aprovechamiento de 
las referidas aguas, sino también del de
recho á este aprovechamiento, contro
vertido por los Ayuntamientos litigantes, 

viniendo de aquí á resultar la presente 
competencia:

Vista la Realjórden de 22de Noviembre 
de 1856, reproducida y modificada | or 
la de 20 de Julio de 1859, según la que 
los Gobernadores, en sus respectivas 
provincias, deben cuidar de la observan
cia de las ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones superiores, relativas á la dis
tribución de aguas para riegos:

Considerando: l.° Que según esta 
terminante disposición, el interdicto en
tablado ante el Juez de primera instancia 
de Almunia en 1846 por los Ayunta
mientos de Plasencia y Urrea, fue de lo
do punto improcedente, puesto que á la 
Autoridad administrativa loca dirimir las 
contiendas á que pueda dar lugar el apro
vechamiento de aguas pertenecientes al 
común de los pueblos, haciendo que se 
observen los reglamentos, disposiciones 
superiores y ordenanzas, ó las prácticas 
y costumbres que, unánimemente acep
tadas y consentidas, tienen la'considera- 
cion y fuerza de tales ordenanzas:

2 ° Que esto en nada se opone á que 
si en el caso presente, como en cual
quiera otro, hubiere duda ó controver
sia acerca del derecho á los aprovecha
mientos ó disfrutes de que se trata, 
se ventilen las cuestiones á que esta du
da diese lugar ante los Tribunales or
dinarios; manteniendo la Autoridad ad
ministrativa, en tanto que estas cues
tiones se resuelven, el estado de cosas 
preexistentes.

Oido el Consejo Real, vengo en re
solver esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1857.=Eslá rubricado de la Real mano. 
= E1 Minislro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.»

De Real orden lo comunico á V. S , 
con devolución del expedienle y autos á 
que se refiere esta competencia, para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 1857.=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Zaragoza.

Exorno. Sr. : La Reina (q. D. g ) se 
ha dignado expedir el Real decreto si
guiente:

«En el expedienle y- autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia y Audiencia territorial de 
Barcelona, de los cuales resulta: que Jai
me Ros, vecino de Barcelona, denun
ció, ante el Juez de primera instancia de 
Areñs del Mar, varias exacciones que el 
Ayuntamiento de San Pol había hecho 
con perjuicio suyo y de otros propieta
rios en el reparto ó imposición de con
tribuciones y arbitrios:

Que á consecuencia de haberse de
clarado incompetente el Juez de Areñs 
para conocer de este negocio, Jaime Ros 
repitió su demanda ante el Juzgado de 
Hacienda pública de Barcelona, el cual 
la admitió, procediendo inmediatamente 
á la comprobación de los hechos y for
mación de sumaria, y mostrándose parte 
el denunciarle:

Que en el curso de la causa, obteni
da por el Juzgado la competente autori
zación del Gobierno de la provincia para 
procesar al Ayuntamiento de San Pol, y 
cuando Labia decretado el recibir la con

fesión con cargos á los procesados Jaime 
Glaramunl, José Viladevall y Francisco 
de Asis Roca, individuos aquellos del ex
presado Ayuntamiento, y este último re
caudador de contribuciones, se presentó 
escrito por el referido Ros, manifestan
do que hacia extensiva su acusación, no 
solo á la exacción ilegal de contribucio
nes por falta de conformidad con el re
parto aprobado por la Dirección del ra
mo y á la imposición de recargos que no 
estaban suficientemente autorizados, si
no también á la ocultación por parte del 
Ayuntamiento de cierto número de con
tribuyentes:

Que habiendo desestimado el Juzga
do la pretcnsión del denunciante, este 
interpuso apelación para ante la Audien
cia, y que esta la admitió, y por auto de 
vista hizo extensiva á los extremos indi
cados la denuncia interpuesta:

Que elevada la causa á plenario, los 
acusados presentaron recurso de incom
petencia respecto del Juzgado de Hacien
da, el cual, oido el Ministerio público y 
las parles, declaró debía seguir en el co
nocimiento del negocio:

Que despues de los procedimientos 
prescritos se dictó sentencia contra Jai
me Glaramunl. y José Viladevall, impo
niéndoles pribacion por un año del ejer
cicio de lodo cargo público, multa del 5 
por 100 de la cantidad cargada de más 
en la libreta cobraloria y costas, y absol
viendo de la instancia al recaudador 
Francisco Roca:

Que en tal estado las cosas, se co
municó á la Audiencia, por el Gobierno 
de la provincia, traslado de una Real 
orden procedente del Ministerio de la Go
bernación, por la cual se le excitaba á 
provocar competencia, acompañando co
pia del informe del Consejo Real en el 
expedienle suscitado ante el referido Mi
nisterio sobre denegación de competen
cia por parle de la Autoridad civil de 
Barcelona:

Que'el Gobierno de provincia requi
rió de nuevo á la Audiencia, y que esta, 
oidas las parles, se declaró competente, 
resultando el presente conflicto:

Visto el arl. 5." del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, sobre las reglas 
que han de observarse al conceder la 
autorización competente para procesar á 
los empleados civiles, que establece, que 
una vez concedida la autorización por el 
Gobierno de la provincia, no há lugar á 
nuevo procedimiento sobre e! particular:

Visto el arl. 14 del Real decreto de 
4 deJunio de 1847, con arreglo al cual, 
si el Jefe político desistiese de la com
petencia, no se puede suscitar nueva
mente:

Considerando: l.° Que una vez con
cedida por el Gobernador la autorización 
para procesar á funcionarios de su de
pendencia, no há lugar á resolver si esta 
autorización está bien ó mal concedida; 
y que con la intervención del recurso 
de competencia lo que se hace es entrar 
de lleno en osla cuestión, puesto que se 
tiene que fundar en las mismas razones 
que movieron al Gobierno de provincia 
á dejar expedita la acción de justicia or
dinaria contra el Ayuntamiento de San 
Pol:

2.° Que á la Autoridad civil (oca 
apreciar su competencia para el conoci
miento del negocio; pero que constando 

su denegación ó desistimiento, no se la 
puede compeler á que ejercite este de
recho:

5 ° Que el Gobernador de la provin
cia de Barcelona manifestó claramente 
que no creia corresponderle el conoci
miento del presente asunto al conceder 
al Juzgado de Hacienda la autorización 
pedida para proceder contra el Ayunta
miento de San Pol, y al denegar de un 
modo explícito la pretensión de los acu
sados de que llamase á si, por medio de 
la competencia, el conocimiento de la 
causa de que se trata;

Oido el Consejo Real, vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 
1857,—Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. E. , 
con devolución del expedienle á que es
ta competencia se refiere, para su inte
ligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Fe
brero de 1857.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de Barcelona.

[Gaceta ntbn. 1,504 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha servido ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cáceres y el Juez de pri
mera instancia de Naval moral de la Ma
la, de los cuales resulta: que por Real 
Carla ejoculoria de la Chancillería de 
Valladolid de 5 de Abril de 1565, se de
claró al Cabildo de la Iglesia Catedral de 
Plasencia en la posesión en que había es
tado y estaba de la dehesa, tierras, pra
dos y heredades que llamaban del Peus- 
con de Jaraíz ó de Juan Andrés, conoci
das hoy con el nombre de la Riverilla, 
para que pudiera aprovechar sus pastos, 
romperlas, labrarlas y corlarlas, por si 
y sus arrendatarios; declarando al mis
mo tiempo que desde el dia de S. Pedro 
hasta el de Todos los Santos de cada año, 
la expresada ciudad y lugares de Tejada, 
Pasaron, Jaraíz, Cuacos, Talayuela, Ma
jadas y el Toril, podrían entrar lodos sus 
ganados, mayores y menores, á pastar 
de día y de noche en la dehesa, prados, 
tierras y heredades de que va hecho mé
rito.

Que habiendo comprado en 1845 Don 
Miguel Arjona Sánchez vecino de Cuacos, 
la referida finca al Estado, surgieron á 
poco diferencias sobre el aprovechamien
to con que aparece gravada desde San 
Pedro á los Santos, y se celebraron jun
tas entre los mencionados pueblos co
partícipes en el aprovechamiento y el 
comprador, sin resultado definitivo; é 
instruido expediente en el Gobierno de 
provincia, y apareciendo de la contesta
ción dada por Arjona en 24 de Enero de 
1854, que no aceptaba las proposiciones 
que se le hicieron por medio del Alcalde 
de Majadas, relativas á la manera de 
aprovechar en lo sucesivo los pastos co
munes indicados, el Gobernador, habida 
consideración á que no debía prohibirse 



á Arjona el cultivo, de cualquiera espe
cie que fuese, que iba extendiendo eu 
su finca, por que tal prohibición equi
valdría á restringirle el derecho de 
propiedad, y á que cierta concordia 
celebrada entre los comisionados de 
los pueblos y el mismo Arjona no era 
obligatoria, toda vez que ni alcanzó el 
asentimiento de los Ayuntamientos ni la 
aprobación de la Autoridad superior ad
ministrativa. y por consiguiente no po
dia éxigirsele la cantidad que convino en 
abonar á los pueblos en compensación 
del terreno que pretendía reservar para 
su cultivo y aprovechamiento exclusivos, 
dió orden al propio Alcalde de Majadas 
en 15 de Marzo del citado año de 1854, 
á fin de que, llegada que fuese la época 
en que ios pueblos que representaba te
nían derecho á los pastos de la Riverilla, 
entrasen sus ganados en ella, sin consi
deración á la clase de plantío que tu
viese, debiendo dar inmediatamente co
nocimiento á Arjona de esta resolución, 
para que supiese cual sería el resultado 
del fruto, llegado que fuese el día de 
la entrada de los ganados:

Que en 5 de Mayo dictó otras dispo
siciones el Gobernador respecto á esta 
cuestión; y enterado de una comunica
ción de Arjona de 4 de Junio siguiente, 
pidiendo que quedase sin efecto la orden 
de 15 de Marzo, desestimó en 10 del ci
tado Junio esta solicitud, en atención á 
lo que resultaba en el expediente acerca 
del derecho reconocido por el mismo 
Arjona, que los vecinos de Majadas y de
más pueblos comuneros tienen de apa
centar sus ganados en la Riverilla desde 
el dia de San Pedro hasta el 1." de No
viembre:

Que en 16 del mismo Junio celebraron 
nueva junta los pueblos copartícipes y 
Arjona, acordando que se someterían á 
la deliberación del Gobernador dos di
ferentes proposiciones que se habían pre
sentado sobre la cuestión del aprovecha
miento; y que el Gobernador ofició á Ar
jona en 10 de Julio siguiente, partici
pándole que con igual fecha decia al Al
calde de Majadas que por ahora quedaba 
en suspenso su orden de 15 de Marzo 
próximo anterior:

Que en tal estado, Arjona, que ya te
nia enlabiada ante el Juez de primera 
instancia de Navalmoral una demanda or
dinaria contra el Ayuntamiento de Maja
das, acudió el dia siguiente al de la úl
tima comunicación del Gobernador de 10 
de Julio de 1854, al propio Juez diciendo 
que habían sido destruidos, en los prime
ros dias del mismo mes, cuantos frutos 
se hallaban pendientes en la dehesa de su 
propiedad, denominada la Riverilla. por 
los ganados del pueblo de Majadas, con 
orden expresa de su Ayuntamiento, y 
i[iie entre tanto que enlabiaba la recla
mación oportuna en la vía y forma con
venientes, pedia que se procediese con 
toda urgencia á la tasación de los daños 
cansados, acordándolo asi el Juez en 15 
del mes citado y entregándose á Arjona 
en 17 de Agosto siguiente las diligencias 
que en su consecuencia se practicaron:

Que en 50 de Noviembre del mismo 
año acudió de nuevo Arjona con estasdi
ligencias al Juzgado, interponiendo un 
interdicto restitutorio coarta el Ayunta
miento mencionado por el hecho que va 

referido; y el Juez, despues de recibida 
la información sumaria que le fue ofre
cida, dió en 2 de Diciembre inmediato 
posterior auto de amparo, mandando en 
22 del propio mes pue se procediese á 
exigir de la municipalidad el abono de 
las costas y de los daños causados:

Que el Ayuntamiento recurrió al Juez 
en 6 de Enero de 1855, manifestando 
que era improcedente el interdicto, por 
cuanto mediaba un acuerdo respecto ála 
entrada que habían verificado los gana
dos en la dehesa de la Riverilla, cuyo 
aprovechamiento corresponde al pueblo 
de Majadas y otros copartícipes desde 
San Pedro á los Santos, según el mis
mo Juez lania implícitamente reconoci
do apenas hacía dos meses al fallar otro 
interdicto á favor de la municipalidad, 
y contra Arjona por haber este dispuesto 
que fuese arada una parte de la dehesa 
antes del expresado dia de Todos los San
tos; y pidiendo en su consecuencia que 
se sirviese dejar sin efecto las providen
cias dadas en el último interdicto, ó ad
mitir, en otro caso, la apelación ante 
la Audiencia del territorio:

Que admitida la apelación en el efec
to devolutivo, y habiendo sido confirma
do por la Audiencia el proveído del Juez, 
acudió el Ayuntamiento al Gobernador 
para que entablase la oportuna compe
tencia en vista de los numerosos antece
dentes que obraban en el Gobierno de 
la provincia, entre ellos la Real Carla 
ejecutoria de 5 de Abril de 1565, al prin
cipio citada, y teniendo ademas presen
te, por una parte, que Arjona compró 
en 1845 ai Estado la finca con la servi
dumbre de que se ha hecho mérito, por 
más que haya procurado irla cercenan
do, y tentando fortuna con éxito vario 
en diferentes interdictos, y propuesto 
demanda formal ordinaria entre la Au
toridad judicial; y por otra parte que el 
Ayuntamiento, en uso del derecho que 
le reconoció la expresada ejecutoria y 
de sus atribuciones municipales, y en 
debido cumplimiento á la orden del an
tecesor, del que á la sazón era Gober
nador de la provincia, de 15 de Marzo, 
confirmada y hasta cierto punto reitera
da en 10 de Junio de 1854, dispuso que 
sus vecinos entrasen sus ganados en la 
forma que lo hicieron llegado que fue 
el dia de San Pedro:

Que el Gobernador requirió de inhibi
ción al Juez, fundándose en que el Al
calde y Ayuntamiento de .Majadas no ha
bían hecho otra cosa que cumplir con 
lo dispuesto en la regla 5.a de la Real 
orden de 17 de Mayo de 1858 y cu la de 
15 de Octubre de 1844, con arreglo á la 
ejecutoria que se invoca, y cumpliendo 
ademas con las prescripciones de la ley 
municipal y con las órdenes de aquel Go
bierno de provincia:

Y por último, que habiendo resistido 
el Juez el requerimiento de inhibición, 
vino á resultar esta competencia:

Visto el art. 1." del Real decreto de 
25 de Setiembre de 1856, por el cual se 
previene que no se impida á los ganados 
de todas especies, trashumantes, estan
tes y riberiegos, el paso por sus caña
das, cordeles, caminos y servidumbres:

Vista la disposición 5." de la Real or
den de 17 de Mayo de 1858, que esta
blece que no debe darse al art. 1. del 
decreto de las Cortes de 8 de Junio de 

1815, restablecido por Real órden de 6 
de Setiembre de 1856, mas extensión de 
las que expresan su letra y espíritu, se
gún los cuales, solose autoriza el cerra
miento y asolamiento de las heredades de 
dominio particular, sin perjuicio de las 
servidumbres que sobre si tengan, de
biendo los Alcaldes y Ayuntamientos im
pedir el cerramiento, ocupación ii otro 
embarazo de las servidumbres públicas 
destinadas al uso de hombres y ganados, 
que en ningún caso pueden ser obstrui
das:

Vista la Real orden de 24 de Febrero 
de 1859 y la de la Regencia de 8 de Ene
ro de 1841, por las cuales se previno á 
¡os Jefes políticos (hoy Gobernadores), 
que cooperasen el mas exacto cumpli
miento de las leyes y órdenes sobre la 
ganadería, y se dictaron algunas reglas y 
declaraciones respecto á todas las servi
dumbres de los ganados que deberían 
subsistir con arreglo á las disposiciones 
vigentes:

Vista la Real órden de 15 de Octubre 
de 1844, que encarga á los Jefes políti
cos que cuiden con lodo el esmero y vi
gilancia posibles de que se observen y 
cumplan las disposiciones que declaran 
á favor de la ganadería el libre uso de 
las cañadas, cordeles, abrevaderos y de
mas servidumbres pecuarias estableci
das para el tránsito y aprovechamiento 
común de los ganados de toda especie, 
los descansaderos, Sesteaderos y demas 
terrenos que bajo cualquiera denomina
ción hayan disfrutado hasta aquí para 
sus viajes y necesidades, é igualmente 
todas las concesiones y protección que 
están dispensadas á esta industria por la 
ley recopilada del titulo 27, libro 7.° y 
demás resoluciones que se acaban de ex
poner, debiendo los expresados Jefes 
impedir, por todos los medios que están 
al alcance de su autoridad, que las loca
les ni otras personas pongan obstáculo 
de ninguna especie al goce de los dere
chos declarados, amparando á los gana
deros, con arreglo á las leyes, en los 
casos que lo solicitasen, y concediéndo
les todos los auxilios y protección que 
lucren necesarios en obsequio de este 
importante ramo de la riqueza pública:»

Vistos los articulos 49 y 155 de la 
ley de 5 de Febrero de 1825, que de
jan á cargo de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos el cuidado de 
promover el fomento de la agricultura, 
la industria, las arles y el comercio:

Visto el párrafo quinto, art. 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, que encar
ga á los Alcaldes todo lo relativo á la 
policía rural, conforme a las leyes, re
glamentos y disposiciones de la autori
dad superior y ordenanzas municipales:

Visto el párrafo segundo, art. 80 de 
la misma ley, que consigna, entre las 
atribuciones de los Ayuntamientos, la 
de arreglar por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y regla
mentos, el disfrute de los pastos, aguas 
y demas establecimientos comunes, en 
donde no haya un régimen especial au
torizado competentemente:

Visto el párrafo primero, art. 8.° y 
el art. 9." de la ley de 2 de Abril de 
1845, que determinan que los Consejos 
provinciales oigan y fallen las cuestio
nes contenciosas relativas al uso y dis
tribución de los bienes y aprovecha

mientos provinciales y municipales, y 
á todo lo contencioso de los diferentes 
ramos de la Administracion'civil, para 
lo cual no establezcan las leyes juzga
dos especiales.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1859, que prohíbe la admisión de in
terdictos restitutorios contra las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales en materia de su le
gal atribución:

Considerando,
1. ° Que habiendo mediado las pro

videncias del Gobernador «Vi la provin- 
cia de Cáceres de 15 de Marzo de 1854 
y otras posteriores, dictadas en virtud 
de las disposiciones primero citadas, que 
ponen al cuidado de la Administración 
la policía rural y el disfrute de pastos 
y de toda especie de servidumbres á fa
vor de la ganadería, es improcedente el 
interdicto resuello por el Juez de prime
ra instancia de Navalmoral, contra lo 
expresamente determinado en la Real 
órden últimamente citada de 8 de Mayo 
de 1859, extensiva en su espíritu á to
da Autoridad administrativa:

2. ° Que según se desprende de todas 
las referidas disposiciones, no podría so
meterse á la Autoridad judicial el cono
cimiento de actos administrativos de la 
naturaleza de los de que se trata, sin in
vadir la esfera propia de la Administra
ción y perturbar el libre ejercicio de las 
facultades que la corresponden para de
clarar el estado de cosas que deba res
petarse en materia de aprovechamientos 
ó servidumbres á favor de la ganadería, 
mientras que no varíe este estado de co
sas una decisión definitiva de los Tribu
nales ordinarios en el juicio plenario 
correspondiente:

5."  Que por lo tanto si D. Miguel Ar
jona se cree con derecho para reclamar, 
ya contra el Ayuntamiento de Majadas, 
en el concepto de que este se ha exce
dido ó extralimitado en sus facultades 
ó en el cumplimiento de las indicadas 
providencias del Gobernador, ya contra 
fas providencias mismas, expedito tiene 
el recurso ante la Autoridad adminis
trativa de grado en grado en la linca 
gubernativa y en la contenciosa; pero no 
ha podido acudir por la via déi interdic
to á la jurisdicción ordinaria, con arre
glo á las disposiciones siguientes;

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 
1857.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal.»

De Real órden lo traslado á V. S., 
con devolución del expediente y autos á 
que osla competencia se refiere, 'para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. S. nim bos años. Madrid 6 de. 
Febrero de 1857 =Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Cáceres.

ANUNCIOS PARTICULARES.
En el pueblo de Palazuelos de Muñó 

junto á Pampliega, se ha establecido na 
almacén de maderas, asi de construc
ción civil, como de banco y carpintería 
de todas clases á precios sumamente 
arreglados. En Pampliega dará razón 
el Farmacéutico I). Andrés Sicilia de 
Merino, á quien deberán dirigirse los 
pedidos.

Imp, de Gutiérrez é hijos.


